
CONVENIO DE GESTIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO E
INCLUSION SOCIAL Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES

PARA LA GESÍIÓN DEL PROGRAMA DE COMPLEMENTACIÓN
ALIMENTARIA - PCA DURANTE EL AÑO 2OI2

Conste por el presente documento, el Convenio de Gestión que celebran de una parte,
el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, que en adelante se denominará el M¡DIS,
con domicilio legal en la Av. Paseo de la República N'3101, distrito de San lsidro,
provincia de Lima, debidamente representado por el Jefe Zonal del PRONAA -
CALLAO: señor (a) Martin Chia Escudero, según delegación de facultades dispuesta
por Resolución Ministerial No 036-2012-MlDlS; identificado (a) eon Documento
Nacional de ldentidad N" 17530005; y de otra parte, la Municipalidad de Distrital de
Miraflores, debidamente representada por su Alcalde, Jorge Vicente Martín Muñoz
Wells, identificado con DNI N" 07773463, con domicilio en Avenida Larco No 400 -
Miraflores, conforme a la Credencial del Jurado Electoral Especial Lima Oeste de
fecha 01 de diciembre de 2010, a quien en adelante se le denominará LA
MUNICIPALIDAD, autorizado(a) por Acuerdo de Concejo No 032-20121MM de fecha
26 de abril de 2012; en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES INTERVINIENTES

E¡ MlDlS, de conformidad con la Ley Ne 29792, Ley de Creación, Organización y
Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, es el organismo rector del
sector desarrollo e inclusión social que comprende a todas las entidades del Estado,
de los tres niveles de gobierno, vinculadas con el cumplimiento de las políticas
nacionales en materia de promoción del desarrollo social, la inclusión y la equidad.
Tiene personería jurídica de derecho público y constituye pliego presupuestal.

El MID|S tiene como competencia exclusiva paru realizar, entre otras, las siguientes
acciones: Formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las
políticas nacionales y sectoriales en materias de desarrollo e inclusión social,
encaminadas a reducir la pobreza, las desigualdades, las vulnerabilidades y los
riesgos sociales, en aquellas brechas que no pueden ser cerradas por la política social
universal, regular, de competencia sectorial y realizar el seguimiento, monitoreo y
evaluación respecto del desempeño y logros alcanzados por las políticas, planes y
programas en materia de desarrollo e inclusión social, a nivel nacional, regional y local,
así como tomar las medidas correspondientes.

El Programa Nacional de Asistencia Alimentaria, en adelante el MIDIS-PRONAA,
un programa adscrito al MlDlS, que se encuentra a cargo, entre otros, de ej
coordinar las acciones de transferencia de los Programas Sociales de
Alimentario y Nutricional a los Gobiernos Locales acreditados en el marco del
de descentralización y promover la asistencia técnica y capacitación a los Gobiern
Locales acreditados en la ejecución de los Programas Sociales de Apoyo Alimentario y
Nutricionaltransferido en virtud a los convenios que se celebren.

LA MUNICIPALIDAD, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1940 de la
Constitución Política del Perú de 1993 y en la Ley Ne 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, es un órgano de gobierno local con autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia; que tiene como finalidad representar
al vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el
desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción. LA MUNICIPALIDAD
es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con personería jurídica de
derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.
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CLÁUSULA SEGUNDA: DEL MARCO LEGAL

1. Constitución Política del Perú.
2. Ley Ne 27783, Ley de Bases de la Descentralización y sus modificatorias.
3. Ley Ne 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad y sus modificatorias.
4. Ley Ne 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y sus modificatorias.
5. Ley Ne 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y sus modificatorias.
6. Ley Ne 28540, Ley que crea el Registro Unificado Regional de Beneficiarios de los

Programas Sociales.
7. Ley Ne 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.
8. Ley Ne 29792, Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio de

Desarrollo e lnclusión Social.
9. Ley No 29812, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012.
10. Decreto Supremo N'001-2011-MlDlS, que aprueba el Reglamento de

Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.
11. Decreto Supremo N'002-2003-PCM, que aprueba la "Bases para la Estrategia de

Superación de la Pobreza y Oportunidades Económicas para los Pobres'.
12. Decreto Supremo Nc 065-2004-PCM, que aprueba la "Estrategia Nacional de

Desarrollo Rural".
13. Decreto Supremo Ns 066-2004-PCM, que aprueba la Estrategia Nacional de

Seguridad Alimentaria 2004 - 2015.
14. Decreto Supremo Ns 130-2004-EF, que establece criterios y mecanismos para

mejorar la equidad y calidad en el gasto social, y la prioridad de atención de
grupos beneficiarios, a través de la focalización.

15. Decreto Supremo Ns 027-2007-PCM, que define y establece las Políticas
Nacionales de obligatorio cumplimiento para las entidades del Gobierno Nacional.

16. Decreto Supremo Ne 029-2007-PCM, que aprueba el Plan de Reforma de
Programas Sociales.

17. Decreto Supremo Ne 008-2007-EF, que aprueba los Lineamientos para la
Distribución y Ejecución de los Fondos Públicos de los Gobiernos Locales
provenientes de la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios y sus
modificatorias.

18. Decreto Supremo Ne 002-2008-MIMDES, que aprueba el Reglamento de la Ley
Ne 28540, Ley que crea el Registro Unificado Regional de Beneficiarios de los
Programas Sociales.
Resolución Ministerial N"804-2004-MIMDES, que aprueba la Directiva N

2004-MIMDES "Lineamientos para la Gestión Descentralizada de los Progra
Sociales Transferidos a los Gobiernos Locales"

20. Resolución Ministerial No098-201O-MIMDES, que aprueba la creación de
Comités de Coordinación Regional.

21. Resolución Ministerial No 477-2010-MIMDES, que aprueba la Directiva General
No 006-201O-MIMDES 'Procedimientos, Plazos y Responsabilidades para la
validación, actualización, seguimiento y administración del Registro de
Beneficiarios del Programa de Complementación Alimentaria - PCA'.

. Resolución de Contraloría No337-2007-CG, que aprueba la Directiva No 005-
2007-CG/PSC "lnformación a ser remitida a la Contraloría General de la
República con relación a la ejecución de los Programas Sociales a cargo de las
entidades del Estado".
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CLAUSULA TERCERA: DEL OBJETO DEL CONVENIO

El presente convenio tiene como objetivo que el MIDIS por intermedio del MIDIS-
PRONAA, acompañe técnicamente a LA MUNICIPALIDAD en la gestión del
Programa de Complementación Alimentaria - PCA, para coadyuvar al cumplimiento de
los objetivos, metas e indicadores correspondientes al año 2012, que se encuentran
identificados en elAnexo N"01 del presente convenio.

CLAUSULA CUARTA: DE LAS DEFINICIONES

Para efectos del presente Convenio se entenderá como:

Programa de Complementación Alimentaria (PCA): Conjunto de modalidades de
atención que tiene por objetivo otorgar un complemento alimentario a la población en
situación de pobreza o pobreza extrema, así como a grupos vulnerables: niñas, niños,
personas con TBC, adultos mayores y personas con discapacidad en situación de
riesgo moral, abandono y víctimas de violencia familiar y políticas.

Comité de gestión: Es una instancia de participación para la gestión del PGA, que se
encuentra conformada por representantes del Estado y de las Organizaciones
Sociales de Base.

Gapacitación: Proceso pedagógico constituido por un conjunto de actividades de
aprendizaje orientadas al desarrollo de conocimiento, habilidades y actitudes de las
personas, con la finalidad de elevar su desempeño.

Asistencia Técnica: Conjunto de actividades orientadas a resolver las principales
dificultades de la gestión (ldentificación de beneficiarios, registro de beneficiarios,
elaboración de canasta y programación, adquisición de alimentos, control de calidad y
almacenamiento, distribución, supervisión, desarrollo y fortalecimiento de capacidades,
monitoreo y asignación presupuestal), por medio de acciones de soporte y
acompañamiento técnico dirigido a autoridades y/o funcionarios y Equipo Técnico de
Gobiernos Regionales y Locales.

Monitoreo: Acompañamiento sistemático para comprobar la efectividad y eficiencia de
la ejecución de los proyectos y programas, planes y políticas; identificar logros
debilidades y recomendar medidas correctivas a fin de optimizar los resultados.
concebido como el recojo y análisis de información del desarrollo de los ind
específicos, procesos, identificando sus fortalezas y debilidades, para la
decisiones pertinentes a partir de un adecuado control de gestión.

Apreciación continua de la implementación de una actividad, que busca asegurar que
los insumos, planes de trabajo, resultados priorizados y otras acciones requeridas
estén procediendo de acuerdo con lo planificado.

Evaluación:
Apreciación sistemática y objetiva del programa, de su diseño, su puesta en práctica y
sus resultados. El objetivo es determinar la pertinencia y el logro de los objetivos, así
como la eficiencia, la eficacia, el impacto y la sostenibilidad para el desarrollo. Una
evaluación deberá proporcionar información creíble y útil, que permita incorporar las
enseñanzas aprendidas en el proceso de toma de decisiones de beneficiarios y
donantes.
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GLÁUSULA QUINTA: DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES

Las obligac¡ones que las partes contraen a través del presente Convenio son las
siguientes:

El MlDlS, por intermedio del MIDIS -PRONAA, se compromete a lo siguiente:

En materia de Asistencia Técnica:

5.1 Brindar asistencia técnica en coordinación con el Gobierno Regional, de
corresponder, a las autoridades, funcionarios/as, profesionales y equipo técnico
del Programa de Complementación Alimentaria de LA MUNICIPALIDAD en el
seguimiento del Convenio para contribuir al logro de los objetivos y metas del
PCA.

En materia de Monitoreo y Evaluación

5.2 Brindar asistencia técnica a LA MUNICIPALIDAD para la implementación del
seguimiento y evaluación del PCA.

5.3 Comunicar a LA MUNIGIPALIDAD el reporte de los resultados del monitoreo del
registro de beneficiarios del PCA, para las acciones correctivas, de ser el caso.

En materia de gestión del Programa de Gomplementación Alimentaria

5.4 Brindar a LA MUNICIPALIDAD los lineamientos para una adecuada gestión del
PCA.

5.5 Promover el fortalecimiento de la operatividad del correspondiente Comité de
Gestión del PGA.

En materia de asignación y uso de recursos

5.6 Programar y comunicar oportunamente a la Dirección Nacional del Tesoro Público
del Ministerio de Economía y Finanzas, el presupuesto destinado a LA
MUNICIPALIDAD para la ejecución del Programa de Complementación
Alimentaria, de acuerdo a la normatividad vigente y a la disponibilidad
presupuestal.

DE LA MUNICIPALIDAD:

En relación a la asistencia técnica:

5.7 Garantizar que el personal de LA MUNICIPAL¡DAD a cargo del Programa de
Complementación Alimentaria esté capacitado y cuente con las competencias
necesarias para la gestión del Programa.

5.8 Brindar capacitación y asistencia técnica, a los miembros del Comité de Gestión,
Organizaciones Sociales de Base y a los centros beneficiarios del Programa de
Complementación Alimentaria de acuerdo a los lineamientos técnicos impartidos
por el MIDIS - PRONAA.
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En relación al monitoreo y evaluación:

5.9 Registrar, validar, actualizar, consolidar y remitir la información del Registro de
Beneficiarios del Programa de Complementación Alimentaria al MIDIS-
PRONAA.

5.10 Registrar, validar, actualizar, consolidar y remitir al MIDIS - PRONAA, la
información de los indicadores mencionados en el Anexo N'01.

5.11 Remitir al Equipo de Trabajo Zonal del MIDIS-PRONAA, con copia a la Gerencia
de Desarrollo Social del Gobierno Regional de su Jurisdicción, de corresponder,
el Informe Anual de Gestión del PGA, en el plazo de 30 días de finalizado el año
fiscal, para lo cual deberá utilizar el modelo de informe publícado en la página
web de la Dirección General de Descentralización del MIDIS
http//www. m idis. gob. pe/descentralización.

5.12 Remitir al MIDIS-PRONAA la ejecución física y financiera trimestral del PCA
dentro de los 15 días de culminado el trimestre correspondiente, de acuerdo al
formato delAnexo No02, según corresponda al nivel del Gobierno Local.

5.13 Remitir at Equipo de TrabajoZonal del MIDIS-PRONAA, con copia a la Gerencia
de Desarrollo Social del Gobierno Regional de su Jurisdicción, de corresponder,
copia del Informe Trimestral del PCA presentado a la Contraloría General de la
República, en estado aprobado.

5.14 Brindar las facilidades necesarias al personal del MIDIS-PRONAA y del
Gobierno Regional, de ser el caso, para la realización de las acciones de
seguimiento y evaluación del PCA, pudiendo incluir reuniones con el Comité de
Gestión.

15 lmplementar las recomendaciones derivadas de las actividades de monitoreo y
evaluación, emitidas por el MIDIS-PRONAA.

5. 16 Publicar en el Portal de Transparencia u otros medio de difusión dirigidos a la
población de su jurisdicción, el resultado del Informe Anual de Gestión del PCA,
como parte de los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas del uso
de los recursos públicos.

Mantener actualizado el Registro del Beneficiario del PCA de acuerdo
normatividad vigente y enviarlo al MIDIS-PRONAA para su centralizaci
posterior remisión a la Dirección General de Gestión de Usuarios del M¡DIS.

5.

5.18 Levantar las observaciones formuladas por la Dirección de Gestión de
del MIDIS respecto al Registro de Beneficiarios.

En materia de gestión del Programa de Complementación Alimentaria

5.19 Ejecutar el PCA con la participación de los Comités de Gestión.

Usuarios

5.20 Utilizar los recursos transferidos para los fines
PGA, priorizando la atención a la población en
riesgo y en situación de vulnerabilidad.

destinados exclusivamente al
pobreza, pobreza extrema, en
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5.21 Garantizar, en el marco de los Lineamientos de la gestión descentralizada, la
entrega del complemento alimentario a la población en pobreza, pobreza
extrema, en riesgo y en situación de vulnerabilidad, de acuerdo a los
Lineamientos de cada modalidad de atención, no permitiendo reorientar el
alimento a otros fines ajenos al PCA.

5.22 lmplementar mecanismos que permitan la identificación de todos los usuarios del
PCA en el Documento Nacional de ldentidad - DNl.

5.23 Utilizar en la selección de usuarios la herramienta del SISFOH, en coordinación
con la Unidad de Focalización Local de la comuna.

5.24 lncorporar el Plan Operativo del PCA al Plan Operativo Institucional, con la

finalidad de disponer de un instrumento de gestión que oriente las acciones que
conllevan a alcanzar los objetivos y metas que se encuentren en el Anexo N'01,
del presente Convenio.

5.25 Orientar la gestión del PCA en articulación con los otros Programas Sociales
Alimentarios que ejecuten en el ámbito de su jurisdicción.

CLÁUSULA SEXTA: DEL INFORME ANUAL DE GESNÓN

6.1 El Informe Anual de Gestión deberá ser presentado por LA MUNICIPALIDAD al

Equipo de Trabajo Zonal del MIDIS-PRONAA dentro de los 30 días de finalizado
el año fiscal correspondiente.

En caso de incumplimiento de esta disposición, el Jefe del Equipo de Trabajo
Tonal de MIDIS-PRONAA coordinará con LA MUNICIPALIDAD el
otorgamiento de un plazo adicionalde cinco (05) días hábiles para la presentación
del referido documento, durante el cual se prestará especial asesoría técnica a LA
MUNICIPALIDAD para su cumplimiento.

CLÁUSULA SÉPTIMA: DE LAS TRANSFERENCIAS DE RECURSOS

Las transferencias de recursos, se harán de acuerdo a la normatividad vigente
demás disposiciones emitidas por la Dirección Nacional del Presupuesto Público
Dirección NacionaldelTesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas. En
marco, previa suscripción del Convenio de Gestión, el MIDIS-PRONAA
comunicar mensualmente a la Dirección Nacional del Tesoro Publico los montos
deberán transferirse a LA MUNICIPALIDAD para elfuncionamiento del PGA.

GLÁUSULA OCTAVA: DE LA DURACIÓN DEL CONVEN¡O

presente Convenio de Gestión regirá a partir del día siguiente de su suscripción,
el 31 de diciembre de 2012.

CLÁUSULA NOVENA: DE LAS MODIFICACIONES

Las partes podrán introducir modificaciones al presente Convenio, para lo cual deberá
suscribirse la respectiva Addenda.
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GLÁUSULA DÉGIMA: DEL INCUMPLIMIENTO

Se considera como incumplimiento, de los compromisos y disposiciones establecidos
en el presente Convenio:

1. La falta de presentación del Informe Anual de Gestión, de acuerdo al plazo
establecido.

2. La falta de presentación de la ejecución física financiera trimestral por distrito
del PCA.

3. El incumplimiento de las metas contempladas en el Anexo N'01 del presente
Convenio.

Ante la verificación de dichos supuestos, la otra parte podrá requerir su cumplimiento
mediante comunicación escrita. Si a pesar de dicho requerimiento, el incumplimiento
persistiera, se hará de conocimiento a la Secretaria de Descentralización de la

Presidencia del Consejo de Ministros, para la adopción de las medidas
correspondientes.

De existir indicios del uso indebido de los recursos destinados al PGA, el Equipo de
Trabajo Zonal del MIDIS-PRONAA deberá informar a LA MUNIC¡PALIDAD, al MIDIS
y a la Contraloría General de la República lo pertinente, a fin de que se adopten las
medidas correctivas correspondientes.

GLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: DEL TRATO DIRECTO

Las partes se comprometen a cumplir con cada una de las obligaciones previstas en el
presente convenio y a tratar en lo posible de resolver los inconvenientes que pudieran

comunicación que deba ser cursada entre las
domicilios consignados en la

partes, se entenderá
iQ'fcac,ót! válidamente realizada en los parte introductoria de

Los cambios de domicilio que pudieran ocurrir, serán comunicados notarialmente
icilio legalde la otra parte con cinco (05) días hábiles de anticipación.

GLÁUSULA DÉGIMO TERCERA: DE LA SUPLETORIEDAD

En todo aquello no previsto en el presente Convenio, serán de aplicación
disposiciones contenidas en el Código Civil.

las

A: DE LABUENAFE ENTRE LAS PARTES

bas partes contratantes declaran que en la elaboración del presente Convenio no
mediado dolo, error, coacción ni ningún vicio que pudiera invalidarlo.

ilpresentarse en la ejecución del mismo mediante el trato directo.s' n ai'PlsJslllqlüs srr rq eJvvsvlvrl
crftftxe5run'o,

,^¡F*ATAGUN^ -flúusur-A 
DÉcrMo SEGUNDA: DoMIcrLro y coMUNtcActoN
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cLÁusuLA DÉcruo eurNTA: DE LA cEStóN DE postctóN coNTRAcruAL.

Ambas partes están totalmente impedidas de realizar cesión de posición contractual
alguna. El incumplimiento de lo antes establecido, por cualquiera de las partes faculta
a la otra a resolver el Convenio en forma inmediata, siendo suficiente para ello la
remisión de una carta notarial en el domicilio señalado en la parte introductoria del
presente documento.

CLÁUSULA DÉcIMo SEXTA: DE LA JURISDIGGIoN Y GoMPETENG¡A.
Para cualquier conflicto que pudiera surgir durante la ejecución del presente Convenio
y que no puede ser resuelto en base al mutuo entendimiento entre las partes, se
someterán a la jurisdicción y competencia de los juzgados y tribunales de la ciudad de
Lima.

En señal de conformidad con lo expresado en el presente Convenio, lo suscriben las
partes en tres (03) ejeTnplares de idéntico tenor, en la ciudad de Ling-E los...?.Q........
días del mes de .....9p.1..¡.!......de| año dos mildoce. -/ )
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MU NtcIPALIDAO DE MIR{FLÓRES
[isdóieiaña General certifiea que e
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or¡ginal.

Mirafrores. 08 }l|AY[ 2012

ROXANA CIÉSERON UÉ
Secretaria General

MUNIOPAUDAD DE TTIRAFTOREI

AcuERDo DE coNcEJo N" 0 3 2 t'g,'s

Mhafto¡as. 2$ ABR' 2012

-20t2lMM

ET AI.CALDE DE áíIRAFI.ORES;

POT CUANÍO;

Ef Concelr Disfiitol de Mkoflores en Sesión Üdinoda de lo techo;

CONSIDERANDO:

Que, en ménto de tot"v.N" 27::2:fV O1efnic" g:iYntcipofrdades' los goblernos

bcotes gozon ¿u, orionrá ü pofftica, áéoioíni"o y admlnistraii'o "n 
fos osunfos de su

compefencr.o : o*oÁiÁiaque se 
"n"r"-#'reiá1b"qo ?i " 

Consfifución Po1ttica del

?erú, yque rodico ;; e, iotuftog a" "¡r,i.iá.ro' 
de gobíemo' odmínislrofivos v de

o d minist r a ción, c on Ju¡" c¡o I o I orden om Én t o iurídl c o ü g e n te;

Que,e|or|ícutog,numero|26'de|oLeyNo27g72'seño|r¡guelecorrespondeolConce¡..c
Municipol entre ofos olribucioner, o',oúo,t'cáe'roc¡On de convenios de cooperqcron

nocionolenremoctnáJ-lláÁ""¡"sinlerinslítucionoleg

Que,esfoblecee|ortfcvloTó,numero|76.|,del¡Ley.N"2T4ll.LeydelProcedimienlo
. Adminisfrortno c"nlroñ;; ni i"ro"ion""r;;; ÉtÉpooes se risen por el criferio de

Mobboroción. srh que elto importe ,.nuiáLá'n omp.ttn cia propio señolodo por ley

bu", o trovés del Decretosuprem.o .N.052-2005-PCM 
se^oprobó el "Plon.Anuol de

Tronsterenc,o ¿e coÁ?-eiJl"iJi¡q9tol¡opJ; #á"q1"á'"t Rebionofes v Locoles del oño

z@s',et mismo cr*'Éi';i-ol¿rite e; 'Irt"n'itt"-n"i" de Fondos y Proyectos socjofes'

ffos6omos Sociofes ;; ñÉ "onl-"t'''FJÉiátá 
y P'royectós de tnver'sión de

f nfroesf rucf uraProduct'o.de"'?:"::-:;fi :!:;"::n:#;:"tr%ff 
"Efl'fft?:g;

,*i",,:'tr#"';¿y"Í.""'if i:"il:%1iiá'",izf iÁg,"'"oa.cornpf ementoción

AttmentadafrcA, aát nog*,mo *o"¡on[i d;'ltb'"tcA Á¡menfon'o IPRON AAI' po'o el

coso de um o uetropo;iioño ," defi,nírrfo un meconísrno especiol con porficipoción de lo

Muntctpotido d Metrápoitana y tas"un¡"lo"dáJJ"i'óitttimro de dicho ivtisdicción;

Que,medbnteLeyN"zgTg2secreoel.MinisfenbdeDesorrolloelnclusiónSociol{M|D|s,.
As¡miyno. se creo J fhil;¡ááonol'Jt'bátl"oro .e lncfusión sociol {sinodts} como

sistems runciona!'c"áüt'üt"¡'"io': tj;t#;;ñllo e lncrusrón sociof comprende o

fodos tos enr¡¿ooes--áilriooo,'o" loi=iJt ;t;É: de- gáoierno' vinculodos con el

cumpl.rmienfo de tos políÍicos nocionoleiin Áorc¡o ae proÁáción del desonollo sociol' lo

inclusión Yla equldod:

Gue,|o|erceraDlsposiciónComp|emenfon.oFinqtag]oLeyNo29792'seño|oquese
odscribe or Ministe¡iJil-dá*"á¡r.ie nousÉriso"¡o¿ "l 

rrogromo Nocionor de Asisrencío

Atiment arta- pRoNA;i Jri-o, r, g ¿nrJt"rl;rlñloári.ion compte ment o¡ia' rronsirorio

v fin,,t del Decre# dñmá..ryt oolz-oll-¡rlols' oue' 9orobó 
ef Reslomenro de

orsanización y runcionái?.i¡fi,uoto !;;;;;;;i; q ncr:f'ó" sociol' se formolizó sue er

prosroma rerendoo'Éili áá*i¡i" til MDñ';pq ¡l aetot de enero de 20t 2;

Que,medionteReso|uciónMinisfedo|Noo3&20|2.MlDlSdelSdemanode20|2,se
ooruebo et ¡ttoaetlJ" conu"nio o ;td;;;;nrre el MfDlS v los Municipoli'dodes

piovincioles o Disrritores sesún 
"*ár=á?ni;: 

;¿;" b gestión del Progromo de
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Miraflores,

Secretaria General
MUNICIPAIIDAD DE M¡NAFLOBE

Complementocbn Ntmentada' PCA durante el oño

respeclivos;

2012, osí corno los Anexos

Que, medionte oficio No 3¡9-2012-MID¡S-PRONAAIEZ'CAIJAO ingresodo con carlq

Extemq ff lag4-20t2, el Jete de, EquipoááTroboio zonolcolloo (del Programo Nocionol

de Asislencla Afimentario - pRoNAAJ, hace de'conocimienfo gue el MlDls oprobÓ et

ModelO de convenio de Gestíón o ser suscnto con los gobiernos locoles d¡slrifoles parc lo

gestrón detprogrcmááeComplementociónltimentanádvronte ef oño 2012'hobiéndose

detegsdo latocunoááá *r"típ.¡6n de drlcho convenio o los Jefes Zonoles del PRONAA;

Que, ol respeclo lr subgerencio de solud y &'enestor soclol rnedionfe lnforme N" 00032-

zgtz-SGSeS 
.I6DH1MM del 23 de mono de 2012' señolo que hobíendo evoluodo lo

propueslo del convenb tndicadoen fneosprecedenfes. opino fovoroblemenle respecfo

de lr¡ celgbroción del mismo;

Que, lrt Gerencio de Aseso¡fo Jutídico medionte lntorme Legal N" 17ó'2012-GAJIMM del

29 de maÍzo de 2012, concluye que de ocverdo o Io normotividad opt[cable procede lo

suscripción det Converub mencionsdo, por to gue opino fovoroblemente respecto de lo

irr"rip"iOn del misrno o efecfuorse previomi,enfe con su oproboción por porle del

Coniejo Municlpot, o frsvés delrespecf¡vo Acuerdo de Conceio;

Que, por su porle lA Gerenciq de Admfnlstroct'n y tinonzos, con Mernorondo No l2l-
2OIa-éAFIMM det 2 de or)fi! de 2012, considerondo gue los fondos necesonbs poro

otender el progromo objeto de fronsferencio provienen del lesoro Púbfico' considero gue

Liun" inedénre ¡o suí:rÍpc;ón del Convenío mencionodo. De iguol modo' lo Gerencio

de plonlficación y Presupuásto o trovés del lnforme N" I6'2012'GPPIMM de fecho 3 de

affil de 2A12, 56;hob que el Presupueslo lnslíiucionol de lo lvlunicipolidad de Miroflores

paro el Año Fiscol Zol2'prevé fos fránsferencios de recursos ordinorios ol Tercro PÚblico por
'el 

imporle de S/. ll,ia6.N, gue comprende 5/.10.386.0A poro apoYo alimentorio y

St.t,Z:N.Og poro gostos operofivos con ,o finofrdad de elecutor el Programo de

compeme #ac¡oi atmentorlo , refenda ot progpma de Alimentoctón y Nuirición pora el

Paclente Ambulototío con luberculosis y Fomifio;

eue, lr Gerencjo de Ptontficoción y Presupuesto tornbrén sosliene que, el proyecfo de
Convenio mencionodo se enfnorco denlro de los objetivos y funciones conlemplodos en

el"plonde Desonolto LocolConcertodo de Io Municipolidod de Míroflores2005-2015"' par

lo cvol opina fovoroblemenfe respecfo de su oproboción, o efecfuorse o frovés del
Acuerdo de Concejo resPecfivo;

Esfondo o lrr expuesfo y en uso de los focultodes conferidos por los ortícvlos I y 1l de la
Ley Orgó6ca de Municipotdodes, ley No 27972, el Concefo por UNANIMIDAD' y con
dispenso del trámite de oproboción del ocfo;

ACORDó:

¡thulo Prlme¡o.- Aprobar lo suscripción del "Convenio de Geslión enfre el lvlinislerío de
Dew¡rolto e lncluíón Soci,a! y lo MunicipaÍdad Disfrifol de Miratlores poro lo Gesfión del
progroma de Complementación Altmento¡ío - PCA duranle el sño 2012", el rnismo gue

consfo de dieciséis ltó) clóusvbs y los Anexos 0l y 02, gue en odiunto formon parte
inlegronfe def presente ocuerdo.

¡y¿ícuqo Seg{rndo.- Encatgst o lrs Gerencios de Deso¡rollo Humono y de Plonificoción y
presupueslo osf como o &: Subgerencio de Solud y Bienesfor Socr'ol el cvmplimiento del
preSenle aCuerdo en lo que a cado uno cotresponde según sus otrfbuciones.
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Nly¡uloléfcero.- Enctgaro,o Gerencio de cOmunicocíones e lmogen lnslitucionol' lo

pubgcaciónOulprrJñiá áltpoi¡t¡"" tn *l-potfoilnslitucionol (www'mlroflores'gob'pel'

FORÍAI{IO:

Íegfrlrese, coñuítquelc y cúmdole'


